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vícToR RAFAEL ARIAS HERNANDEZ C. d d d M, .
REPRESENTANTE LEGAL '“ a 9 e*'“°°= a
Calle Cerrada del Matador No.5221 ._
Col.Guadalupe Jardin 2

(378) 71 5 03 IB “2022, Año de Ricardo Flores Magón.' Precursor de la Revolución”

'-AUTORIZACION
atención a la solicitud de la empresa COMBUSTIBLES ECOLÓGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V.,

presentada ante esta Dirección General para Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y

1.

2.

3.

4.

5

I=lESLlLTAI\IIÍ)O

Que mediante oficio DGGlMAR.710/006733 de fecha 10 de septiembre de 2015, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Rilesgosas otorgó a_ la empresa COMBUSTIBLES
ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A.tDE C.V. la Autorización número 14-V-32-15, para el Reciclaje de
ResiduoS_Peligrosos, con una vigencia de diez años a partir de su fecha___de expedición, actividad a realizar
en las instalaciones de su planta ubicada en Km 3.6 Rancho Las Víbóras, Col. Extramuros, C.P.45-470,
Municipio de Acatic en el Estado de dalisco.
Que mediante escrito presentadoen el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
11 de marzo de 2022, registrado con número de bitácora 09/HS-0110/03/22, la empresa COMBUSTIBLES
ECOLOGICOS DE ACATIC, S..A. DE C.V. solicitó modificación a su Autorización No. 14-IV-32-15 contenida
en el_oficio DGGlMAR.7i0/006733, para realizar el Reciclaje de Residuos Peligrosos, consistente en
amento de capacidad y modificación del proceso.
Que mediante oficio DGGlMAR.710/004536 de fecha 01 de agosto de 2022, esta Dirección General, solicitó
a la empresa COMBUSTIBLES ECOLÓGICOSDE ACATIC, S.A. DE C.V. informacìónrtfaltante para estar en
condiciones de seguir con la evaluación de su solicitud.

'I .
'I

Quel' mediante escrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el 26
de agosto de 2022, registrado con número de DGGIMAR-01677/2208 la empresa COMBUSTIBLES
ECOLOGICOS DE EACATIC, S.A. DE C.V. ingreso información solicitada mediante oficio
DGGIIvIAR.71o/oo-4536. I «

\:I I,-

(líue esta Dirección General procedió a evaluar la información presentada, así como revisar la información
que inte"gra el expediente de la empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, I

I I ¡I -

entre otros, de los siguientes documentos: -' '
1 Escritura Pública l\.o.3586 de fecha 23 de Enero de 2002, pasada ente la fe del Lic. Guillermo Rivas

-. Notario Público No. 1 de Aoatic, Estado de "Jalisco, mediante la cual se constituye la empresa
r* I Ir" un -¡flf --Ã -
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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51:'i3HET'ó`R¡^ Df', ' .:,,__-__1;.i-',._''I Dirección General de Gestión-Integral de lviat_'oI'iales
mame' ""'MmEN Th I I ,- ' y Activiclacles Riesgosas

"I' ILECLJRSOS NA'I`UIiAI.FS '

I NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACION PARA LA PRESTACION DE “ -«A AUTORIZACION No.^"'B'E“T^'- SERI/ICIOS PARA EL RECICLAJE DE
RESIDUOS PELIGROSOS ~ - -CEABB14oo111 14 W 32 15

P , " ii P Í I OFICIO No.
COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V. SRA-DGG|MAR.710l

_ I  _ 005491
"COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V." la cual ampara el reciclado de aceites y
lubricantes en general.

v Escritura Pública No. 10,612 de 'fecha 22 de Diciembre de 2014, pasada ente la 'fe del Lic. Guillermo
Rivas Barba, Notario Público No. 1 de Acatic, Estado de Jalisco, mediante la cua! se acredita al C.
Víctor Rafael Arias Hernández como Representante Legal.

-› Resolutivo en materia de impacto ambiental No. S.G.P.A./DGlRA.DEl.1030.04 de fecha' 07 de junio de
2004, emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, mediante el cual autoriza el

“ proyecto denominado “Instalación de una planta de Recicado de Aceite gastado por cuenta de
Combustibles Ecológicos Acatic, S.A. de C.\/_” '

-› Resolutivo en materia de impacto ambiental No. SGPA/DGlRA.DDT.-0956/06'de fecha 17 de mayo de
2006, emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, mediante el cual autoriza la'
modificación al proyecto denominado "Instalación de una planta de Reciclado de Aceite gastado por
cuenta de Combustibles Ecológicos Acatic, S.A. de C.V.”, contenido en el oficio

I S.G.P.A./DGIRA.DEl.1030.04.
-› Resolutivo en materia de impacto ambiental No. SGPARN.014.02.01.01.497/21 de fecha 16 de diciembre

de 2021 emitido por la Delegación Federal de la SEMARNATSD el Estado de Jalisco Dirección General
de Impacto y Riesgo Ambiental, mediante el cual autoriza la modificación al proyecto denominado
“Instalación de una planta de Reciclado de Aceite gastado por cuenta de Combustibles Ecológicos
Acatic, S.A. de C.V.”, contenido en el oficio S.G.P.A./DGlRA.DEl.1030.04, consistente en el aumento de
capacidad y modificación del proceso por implementación de un filtro.

1 Licencia,-de uso de suelo conoficio No. ll/0784/2001 de fecha 31 de diciembre de 2001, emitido por el
Ayuntamiento de Acatic, en el Estado de Jalisco. k É

- Copia de la póliza de seguros No. ESA990840500 emitida por AXA Seguros, S.A. de C.V., para V
respolnder en caso de accidente o de contaminación del medio ambiente, y

(3C.)I\ISlII)EFlAI\lII)(D _

Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer y; resolver la presente con fundamento en los articulos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis defla Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 51, fracción I, 57, fracción I y 59 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, 5, fracción XXVI, 7, fracción XI, 50, fracciones I y Dv', 80 y 81 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción lll, 50, 56, 58, fracción
ll, 59, 60, 61, 68, 71, fracción ll, 72, 73, 76, 77 y 82 del Reglamento de la Ley Genera. para la Prevención y

Íåïijïïfegralde ¡os Fiesiduos; 1, 3, fracción ll, inciso dj, 8, 9, 21, fracción Il, Quinto segundo párrafo,ng.. 'ió-=I-.-.'I--'~I
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lSECRETAIHA mi f _'i' __ __ Dirección General de Gestión littegral de lìflateriales
'INDIO AMHHÉNTF' I " ' y Artivittwrles ltieegostf'
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NÚNIERO DE REGISTRO I f _,_ AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA PRESTACION DE AUTOFHZAQON NQ
__ SERVICIOS PARA EL RECICLAJE DE

CEABB1___¿__00111 _ RESIDUOS PELIGROSOS 1__4-IV-32-15

_, OI=ICIO No. ¿
COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S;A. DE C.V. SRA-DGGIMARJ1 01'I oos491

7 _ JI. 77 _ _ E

Sexto y Séptimo Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales vigente. if

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la información ydocumentación presentada, ydeterminó que
cumple con todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que _

FIESUELVE

PF{IlVIEF{C).. - Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN para el reciclaje de los
siguientes Residuos Peligrosos: Aceites lubricantes industriales, hidráulicos; Refrigerantes provenientes de
terceros, para la elaboración de combustibles alternos, mediante el siguiente procedimiento: _

El proceso inicia con la selección de los aceites usados; al llegar los aceites gastados a la plantaprovenisntes
de diversas fuentes generadoras y centros defacopio, se efectúa un muestreo para determinar 'si están dentro
de especificaciones para ser reciclados, ios criterios principales a evaluar son el contenido de humedad, las I
impurezas O sólidos sedimentables. __ i

I J'

I
'|

Dependiendo la proporción de agua y sólidos se almacenan en alguno delos 3 tanques cilindricos verticales
que se utilizan para el almacenamiento de materia prima, con capacidad" de 50,000 litros de capacidad (45
toneladas). _

El aceite se almacena en alguno de los tanques-A de recepción de materia prima, donde ocurre una pre-
separación por medio de asentamiento por gravedad de lodos, sólidos mayores e impurezas, los cuales son
periódicamente drenaidos y enviados al centro de acopio de residuos peligrosos, cuando se da limpieza y
mantenimiento a tanques varias veces al año. " _

El aceite gastado se somete a un precaientamiento, en la tina de 2,250 kg de capacidad: para pasar
posteriormente al homo de deshidratado (reactor), el cual realiza el tratamiento por lotes de 5.4 ton, donde el
aceite es deshidratado en cada una de las tres ollas de tratamiento, cada una con capacidad de 1.8 ton.

Las ollas son calentadas por la parte inferior dentro del horno mediante un quemador, regulándose la _
temperatura del aceite en el interior de cada olla para que este no sobrepase Ios~120°C una vez que ha
concluido el proceso de deshidratado, lo cual depende del contenido de humedad del aceite a deshidratar y de/
la regulación de la potencia del quemador dentro del horno. _

En este punto se tiene un pre-combustible el Cual puede`= pasarse a un tanque vertical de enfriamiento o ¡tr
pasarsedirectamente al proceso de filtración para eli_minac'-ión 'de finos e impurezas a una razón promedio de 9
toneladas/hora, es importante que el aceite deshidratado se deje enfriar, ya sea antes O después de filtrarse
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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NÚMERO DE REGISTRO - f _ 'BENTAL AUTORIZACION PARA LA PRESTACION DE AUT0R|ZAC¡0N NQ
'W' SERVICIOS PARAEL RECICLAJE DE

RESIDUOS PELIGROSOS - _ -CEABB1400111 14 W 32 15

Si " P P OI=ICIO No. " 4
' É COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.710/

i

I

I

I

 005491

condicionante No. 7 de la presente Autorización.

:-_~_-.A=;=-ä1¿¬=H..._¡'-.1- .-eeiisH __-3.'- ':""'¿"'äï';:Í-“Ín¦;__;¦_ ~ :ó _nrD"”"“fm Ei-†:ç¡::r=;_i` m__s-.__.,¿iii,__*-'_-_.±
.c--

Orrl ¡ ;ì;Ã_": _n-L-I_'_`1¿¿fu-'E":rH;___ï'

previo a su aditivación, por un tiempo de 10 horas, para ello se puede almacenar dicho pre-combustibie en un
tanque vertical de 19 ton de capacidad,`j:-ya que este proceso se efectúa por lotes para deshidratación y solo la
filtración es un proceso continuo.

__.

El tiempo para el óroceso de filtrado es variable, dependiendo de si se filtra solo lote del horno de
calentamiento, o hasta 3 lotes junto_s provenientes del tanque de enfriamiento; este proceso puede durar
entonces entre 40 min y 2 horas depehdiendo del número de lotes filtrados |'

'| -I
"L 'li .- ' - -. I

.

Posteriormente Según la mezcla de los aceites usados y las 'características que se deseen del producto final,
(combustible alterno), acorde al uso que se le dará al mismo, se pueden o no agregar aditivos, (algunos lotes no
requieren aditivación dependiendo del parámetro de calidad y tipo de combustible a formular), pudiéndose
realizar un operación en tanque de "mezcia o directamente en el tanque de producto terminado o incluso
directamente eníla pipa que rea ¡za la distribución del combustible aiterpo resultante.

Este proceso tiene una duración aproximada de 1 hora"por lote de 5.4 ton o hasta 2.5 horas si se realiza la
aditivación del tanque completo de 19 ton (los lotes de producto terminado se definen por la capacidad del
vehículo en el cual se realizará la carga y no por el tamaño y cantidad de los lotes en las etapas previas de
reciclado). _ __ _, _

El aceite reciclado (combustible alterno), cuando no se formula y descarga directamente en pipas, se almacena
para su posterior comercialización en el tanque almacén de producto terminado, (tanque cilíndrico vertical de
20,000 l de capacidad (18 ton). En este punto se tiene la salida del aceite reciclado a manera de Combustible
alterno __ _ _

Los combustibles formulados no deben rebasar los limites establecidos en la Tabla No. 1,' para lo cual la
empresa COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V., debe garantizar mediante el ana__lisis
químico dicho cumplimiento. El análisis químico del combustible alterno Se llevará a cabo conforme a la

 Il
TAB LA 1

Característica Concentración __ ` Característica Concentración

Punto de inflamación > a 55° C Si Azufre máximo 5'%
Cloro _ maximo 2% pH _ __5 a 9

L Poder calorífico > 5,500 Kcalírfg « Agua 5 a 12% /
Ó

_ _ Parámetros Orgánicos _ _
Bifenilos policlorados _~=; 50 ppm _ I C_i_anuro < 250 ppm

I _ _ _____i

-11 _
'F' Av. Ejsreiis Nam-I¬,eI NS. 22s csi _AnaIwaf; CP 11320 Delegacion Miguel Hidalgo Oltiaaa ost» _

` Tel.: (55) 54 90 09 00 wvvvv_gob.mxísemarnat . _. ._ "___ ¡_ __ _ __ _
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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SECRETARIÄ DE Í f 111-' Dirección General de Gestión ||1t'egr¬1I de M"rtr=ria|ef
MF-DIU ^M“¡¡¿¡`¬¡T¡3 i J y Activirlades llielsdfrcsets
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NUMERO DE REGISTRO ' ' _,AMBIENTAL _____g_gAUTORIZAC|ON PARA LA PRESTACION DE AUTOFHZAUON NO-
SERVICIOS PARA EL RECICLAJE DE _

~ RESIDUOS PELIGROSOS 14-IV-32-15
CEABB1-400111

Si 1, A oF1c|o No.
c0|v|BUsT|BLEs ECOLOGICOS DE ACATIC, s.A. DE C.V. snA-DeG1rv|An.71o/

_ _ 1105491

--. ii,
.-L ',| 'É

_ Concentración de metales pesados medidos como niveles totales

Antimonio 5 300 ppm H l¬v'ercurio 5 10 ppm
Arsenico 5 100 ppm l _ Niquel s 5000 ppm
Bario ss 6000 ppm ' Plomo 5 4000 ppm
Cadmio 5 500 ppm Selenio 5 100 ppm -
Cobalto 5 600 ppm Talio 5 100 ppm
Cromo total S 3000 ppm Vanadio S 5000 ppm
lvlanganeso 5 4000 ppm P Zinc 5 5000 ppm

Lo anterior para una capacidad de 10,000 (diez mil) toneladas anuales, en las instalaciones de su planta
ubicada en Km 3-0.6 Rancho Las Viboras, Col. Extramuros, C.P.-45470, Municipio de Acatic en el Estado de
_ 1.

Jalisco. _ A
SEG U N - La presente Autorización ampara elreciclaje de residuos peligrosos, con excepción de
los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3, fracción XI
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente delf Sector
Hidrocarburos. " A
Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes: _

T E R IVI I N O S
1. La _-presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la

prestación del servicio de reciclaje deéstos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las
instalaciones de la empresa C0l'v1BUSTI,BLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V., que se ubica en
Km 3.6, Rancho Las Viboras, Col. Extramuros, C.P.45470, Municipio de Acatic en el Estado de Jalisco,
activida'd que se realiza deacuerdo con lo indicado en el RESUELIVE PRIMERO de la presente
Autorización. , f

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 10 de septiembre de 2025, de conformidad
con lo establecido en el artículo 9°, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en
caso de requerir tina prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámiteien términos de los
articulos 59 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
de acuerdo con el formato que'-para tal efecto se encuentre vigente.

3. Esta Autorización es personal; en caso dejpretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en la
presente, debera solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General

_..._pa¿a,_ Iãïvención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.
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Cualquier modificaci`ón_` a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos. A .-
La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la
encargada de verificar el cumplimiento de los tármiros y condicionantes establecidas en la presente
Autorización, asi como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta.

.-'fl II _

La piresente Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones y
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en
el ámbito de su competencia. _
Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a'-derecho procedan.
Esta Autorización `se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen cor los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. _
Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de Ii-"nateriales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a levar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.
La presente Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No. DGGlMAR.7“l0/006733 de
fecha 10 de septiembre de 2015. E A
De conformidad con lo establecido en el artículo 56, último párrafo del Reglamento de la LGPGIR, que
establece que la Secretaría establecerá condiciones técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir
de la evaluación de la información y documentación presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección
General establece que las actividades autorizadas en la presente Autorización estarán sujetas a la
descripción contenida en la misma, así como conforme a las siguientes: __

¿P
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COMBUSTIBLES ECOLÓGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V. deberá mantener vigente la póliza de seguro
durante toda la vigencia de la presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consulta de la

_ _ _ _ _aut_oridd competente.freir
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2. El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa COMBUSTIBLES ECOLOGICOS
DE ACATIC, S.A. DE C.V., en cumplimiento a lo establecido en el articulo:-76 del Reglamento de la Ley
General para la Prevenció,'n y Gestión integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada
empresa, en responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades
amparadas en esta Autorización.

3. COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V. es responsable de realizar el almacenamiento
de los residuos de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su
característica CRETI y en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en general
establece el artículo 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, delimitandp las áreas por tipo de residuo. __

4. COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V. no deberá almacenar los residuos peligrosos
por periodo mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora
correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de la Ley General
parafla Prevención y Gestión: Integral de ios Residuos.

5. COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC--, S.A. DE C.V. podrá solicitar prórroga de seis meses
adicionales para el almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su
solicitud con veinte días hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerdo
al formato que para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 65 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

6. COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V., deberá presentar a esta Dirección General,
en un término de 30 días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un
programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el
sistema de reciclaje de residuos peligrosos.

7. Para el cumplimiento de losrparámetros 'y límites determinados en esta Autorización para el combustible
alterno____formulado, la empresa COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V. deberá tomar
una müestra mensual del combustible formulado, para que al acumular seis se realice una muestra
compuesta, y se le haga un análisis,reponando a esta Dirección General los resultados del mismo; los
análisis deberán ser realizados a través de un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de
Acreditación, A.C. (EMA) y aprobado por la autoridad competente

8. COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V. deberá registrar los datos del proceso de
reciclaje de' residuos peligrosos en un sistema de registro de datosl a traves de bitácoras o archivos
electrónicos, aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendolps sistemas de control de los procesos
de tratamiento, de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y -deberá ser
presentado a la PROFEPA cuando así lo determine.
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9. El operador responsable del sistema de reciclajede la empresa COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE

ACATIC, S.A. DE C.V., deberá mantener-un registro diario en bitácora foliada o archivos electrónicos, en
ambos casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará la siguiente información:

_ a) Fecha de reciclaje. "I
LA bj Tipo y cantidad de residuos a reciclar. _

c) Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de control.
dj Arranques, paros y horas de operación del equipo. "I
e) Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas

adoptadas para iel restablecimiento de las condiciones normales de operación. _ _
f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos

peligrosos. '- _
g) Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos.

¦ 10. Esrequïsito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-"ransporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos
peligrosos amparados en _.la presente Autorización, asi como cumplir con lo establecido en el artículo 86,
fracción l del Reglamento '-.de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

11. Las insta aciones para el reciólaje de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para la
operación del equipo, por lo que 'deberá presentar ante la autoridad competente las evidercias de dicha
capacitac`ón.

12. En caso de que, por razones de fallas en los equipos de control del proceso de reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
reciclaje, la empresa COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V. debe suspender la
alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente Autorización._ __

_ 13. Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa

fis _  R

COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo establecido
en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y_a la normatividad
vigente aplicable en la materia, para lo cual podrá consultar' un modelo de Manifiesto de Entrega-/____ ¿_
Transporte-Recepción y su guia de llenado en el portal electrónico de esta Secretaría.

14. COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V. debe -'observar medidas para prevenir y
responder de manera segura y ambientalmente adecuada¡a posibles fugas, derrames o liberación al
ambiente de sus contenidos que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de
contingencias y el equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender
cualquier emergencia ocurridas en la planta de tratamiento, conforme lo establece el artículo 50, fracción Vil
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. K/
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15. COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V. debe aseguiarse de llevar a cabo las medidas _
pertinentes para evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementado las medidas
de seguridad adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos

“objeto de esta autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, así como en
las áreas de transferencia, proceso y amacenaje.

16. COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de
Operac`ón Anual (CCA), los residuos peligrosos reciclados del 01 de enero al 31 de diciembre del año

I* inmediato anterior,_de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley
Genera para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.

17. Esta Autorización no ampara el reciclaje de residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con
plaguic`das, fertilizantes, bifenilos policlor_ados____o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo
impregnado con los mismos.

18. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, la empresa COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE AC_ATIC, S.A. DE C.V. deberá
llevar a cabo las acciones necesarias paracrecuperar y restablecer-filas condiciones del mismo, con el
propósito de que este pueda ser destinados alguna de las actividades previstas en el programa de
desarrollo urbano o de ordenamientoecológico que resulte aplicable, para el predio o__ zona respectiva.

19. En el caso de que decida cerrar las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación que se
ubica en Km 3.6 Rancho Las Víboras, Col. __E><tramuros, C.P.45470, Municipioíide Acaticfen el Estado de
Jalisco, la empresa COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V. deber__á avisar por escrito a
esta Dirección General, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley _
Genera) para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a traves del trámite SEMARNAT-07-34-C.

El incumplirriiento de la empresa COMBUSTIBLES ECOLOGICOS DE ACATIC, S.A. DE C.V. a cualquiera de
los términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 106, 107, 110,
112, 113 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y
será responsable por los daños que ocasiona e_n el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por
las acciones u omisiones que causen directa o .indirectamente al ambiente de conformidad con lo__ establecido en
los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.

Para el caso del filtro solicitado, no se considera en la presente Autorización, ya que en __
la descripción del proceso ingresada, no se incluye la descripción del proceso donde se pretende utilizar dicho/
filtro, en caso de que su representada pretenda incluir dicho equipo, deberá solicitar-nuevamente la modificación
a su autorización a través del trámite SEMARNAT-07-031 Modificación a los Registros y Autorizaciones en
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materia de Residuos Peligrosos, debiendo presentar todos y cada uno de los documentos y requisitos
establecidos en el formato FF-SEMARNAT-093.

CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el articulo 11,16
de la Ley General para la Prevención y Gestionlnfegral de los Residuos. .-'

- |
QUINTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y_ demás; aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

/'-
_ |

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Proteccion de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificacion de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. _ A

ATENTAMENTE A
El DIRECTOR GENERAL Í/

_/-J -'.
¿_ I

""” '-'r ï- .r

DR. ARTURO, GAVILAN GARCIA
~¬ _

¬~.

' "Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas via electrónica.”

C.-:=.e_p_ Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental. -
Angel Tapia Pérez.- Director General de Inspeccion de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA. _
Raúl Rosales Rodríguez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Jalisco _
Martin Francisco Rivera Nuñez.-Encargado de Despacho de la Delegación Federal dela PROFEPA 'en el Estado de Jalisco
Jesús López Civera. - Encargado dela Direccion de Materiales y Residuos Peligrosos.
M. Julieta Rodríguez Lopez. - Subdirectora de Generación y Maneio de Residuos Peligrosos.
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